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DIRECCION- AD M INISTRA CIÓN:
Qallo del C arm en, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm, 2.649.

VENTA DE E JE M PL A R E S: 
Ministerio do la Gobernación, planta b^a» 

Número suelto, 0,50

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

F w t e

Ministerio de Oraela y Justicia;
Beal decreto nombrando p a ra  la plaza de 

Magistrado de la Atidíencia Territorial 
de Barcelona á D, Evaristo Casado y  
Pascual^ Fiscal de la de Valencia.—Pági
na 702.

Otro trasladando á la plaza de Fiscal de la
'Audiencia Territorial de Valencia á don 
Agustín de Bárcena Ji/meno^ Fiscal de la 
de Sevilla.—Página 702.

Otro promoviendo á la jdaza de Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Sevilla á don 
José Larrumbide é Triando, Magistrado 
de la de Burgos.—Página 702.

Otro nombrando para  la plaza de Magis 
trado de la Audiencia Terriiorial de Bur
gos á D. Isidoro Coloma y Qaevedo, F is
cal de la Provincial de Badajoz, electo.— 
Página 702.

Oko promoviendo á la p laza de Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Badajoz á don 
Eladio Arnáiz de la Bodega, .Magistrado 
de la de Segovia.— Página 702,

Otro nombrando para la plaza de M agis
trado de la Audiencia Provincial de Se
govia á D. Guaíberto Ulloa y Fernández, 
Teniente Fiscal de la Territorial de Ovie
do.— Págma 703.

Otro trasladando á la plaza  de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Oviedo á D. José Vieitez y Ocampo, que 
desempeña igual plaza en la de Sevilla .— 
Página 703.

Otro promoviendo á la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Se
villa á D. Eduardo Alfonso Pardo, que 
sirve igual cargo en la Provincial de Lé
rida.—Página 703.

Mirálsterio de Hacienda;
Real decreto declarando cesante á D. José 

Goicoechea, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Gerona.—Página 703.

Otro nombrando Delegado de Hacienda en 
la provincia de Gerona, con la categoría

de Jefe de Adminisfración de tercera cla
se, á D. Luis Martínez TI garle, que lo es 
especial en la de Vizcaya, con la de Jefe 
de Administración de cuarta . — Pági
na 703.

Otro ídem Delegado especial de Hacienda 
en la provincia de Vizcaya-, con la cate
goría de Jefe de Aclmínistracióyí de cuar
ta clase, á D. Luis MaHos y Marco, Jefe 
de Negociado de segunda, en la Represen
tación del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos y Dírecc/ión General del Giro 
muíuo y del Monopolio de cerillas.—Pá
gina 703.

Otro declarando cesante á D. José Rato y 
Vázquez Queipa, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Baleares.— Página 
703.

Otro nombrando Delegado de 'Hacienda en 
la provincia de Baleares, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera cla
se, á D. Santiago Herreras, y  Pérez, Jefe 
de Negociado de primera. Administrador 
especial de Rentas arrendadas de la de 
Barcelona.— Página 703,

Otro confirmando en el cargo de Director de 
la mina <íArrayanesy>, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta cla
se, á D. Manuel Araus y Ladrero, Inge
niero de Minas.— Página 703.

Ministerio de Gracia y justicia:

Real orden disponiendo quede suprimida  
en la Audiencia Territorial de Granada 
la vacante de Magistrado producida por 
nombramiento para otro cargo de don 
Eladio de Urdangarin é Trizar.—Pági
na 703.
l i i i i s t c r io  de ¡n stn ic d ó u  rú h iica  y B d k :; \yV>:

Real orden disponiendo se abone á la Com
pañía Trasatlántica la suma de 3.345,27 
pesetas, importe del flete de 97 bultos que 
con destino á la Exposición Internacional 
de Bellas Artes del Centenario la Re
pública Arge^itina transportó por orden^ 
de este Ministerio desde Cádiz á Buenos 
Aires.—Páginas 703 y 704.

AdÉí?inistracléíi Central;
E s t a d o . — Subsecretaría.—Sección de P o

lítica ,— Anunciando que los Gobiernos

francés, británico, belga é italiano han 
añadido á las respectivas listas de con
trabando de guerra.  ̂absoluto el algodón en 
rama, los lin ters de algodón, los desper
dicios de algodón y los hilados de algo
dón.— Página 704.

Anunciando haberse publicado en la Gaceta 
do Londres el anuncio que se inserto, en 
este periódico oficial relativo al estableci
miento de una Comisión de reclamaciones 
de presas.—Página^ 704.

Sección de Com ercio.—ÁÍmmciawrio que el 
Gobierno francés ha prohibido la expor
tación y reexportación de las monedas de 
plata.—Página 704.

H a c i e n d a . — Dirección G eneral del Teso
ro Público y O rdenación G eneral de 
Pagos del Estado.—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han cabi- 
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer.—Página 704.

Dirección General de la Deuda y Clases 
P asivas.—Señalamiento de pagos y entre
ga de valores.—Página 705.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección G eneral de Co
rreos y Telégrafos.—Escuela Oficial de 
Telegrafía.—Programas para  el ingreso 
en la primera Sección de la primera Di
visión de esta Escuela, aprobados por la 
Junta Consultiva y  por el Director general 
de Comunicaciones. Página 705.

A n e x o  1.®— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . S u b a s t a s ,—
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  — A n u n 
c i o s  o f i c í a l e s  del Banco de España, So
ciedad Española de Construcción Naval, 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas y Dirección General del Tesoro 
Público y Ordenación General de Pagos 
del E s ía d o .— S a n t o r a l .

A n e x o  2 . ^ ~ E d ío t o 8.— C u a .d s ;o s  « s t a b I»-
TICOS DF

H a c i e n d a . - Dirección General de A dua
nas.—Resumen dt lao cantidades y valo
res de los artículos imvortados y expor
tados en la Península é islas Baleares, 
durante el mes de Julio del corriente 
año.
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T B E S l l M  D E L J O O »  B i  M lIS T E e S  j
' B. M. el R bt Don Alfonso X III (q .D .g .), j

M. la R eina Dofía Victoria Eugenia y ■ 
SS, ÁA, RR. el Príncipe de Asturias é In- \ 
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demást i 
l^ersoniLi de la Augusta Real Familia. ¡

ilMSTEEíO m « M  Y JiiSTíCP !
REALES DECRETOS 

Accediendo á lo solicitado po r D. E va
risto  Casado y Pascual, F iscal de la Au- , 
dioncia T errito ria l de Valencia, '

Vengo en nom brarle  p a ra  la p laza de 
Alagistrado de la de Barcelona, vacante 
po r fallecim iento de D. »"oaquín Bro- ! 
quera. ¡

Dado en Palacio á diez de Septiem bre í 
do m il novecientos quince. í

aÍA'OÍvSO. j 
SI Ministro de Gracia y Justicia, i

de Burgos y Mazo. i

Vengo en tras lad a r á la  plaza de F iscal 
de la  A udiencia T errito ria l de Valencia, 
vacante p o r nom bram iento  p a ra  otro car
go de D. E varisto  Casado, á D. A gustín  
de Bárcena Jim eno, F iscal de la  de Se
villa.

Dado en Palacio á diez de Septiem bre 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manual do Burgos y Mazo.

De conform idad con lo prevenido en el 
artícu lo  45 de la  ley adicional á la O rgá
nica del P oder judicial, en relación con 
el 4.^ del Real decreto de 30 de Marzo ú l
tim o,

Vengo en prom over, en el tu rn o  segun
do, á  la  p laza de F iscal de la  A udiencia 
T errito ria l de Sevilla, vacante po r tra s la 
ción de D. A gustín  de Bárcena, á ü .  Jo sé  
L arrum bide é Iriondo , M agistrado de la 
de Burgos, que ocupa el p rim er lu g a r en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez de Septiem bre 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
feli Ministro Us Gracia y Juístida,

Manuel de Burgos y Mazo.
jiéritos y servicios de I). José Lorrumbide 

é Iriondo,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 30 de A bril 
de 187?, habiendo ejercido la 'p ro fes ió n  
en Verga í-a y San Sebastián duran te  tres 
anos.

En 25 do Septiem bre de 1880, fué nom 
brado, (311 v irtud  de oposición. A spirante 
ai A linisterio F iscal con el núm ero 9 en 
la escala del Cuerpo, con el que fué p ro 
puesto por la Jiiiiia  caliñcadore.

En 20 de O ctubre del m ism o año, noiru

brado para  la P ron io to ría  F iscal de Soda- 
no, de entrada, eleeto.

En 27 del m ism o mes, p ara  la do Giier- 
nica; tomó posesión en 14 de Emerode 1881

En 28 de Marzo siguiente, trasladado á 
la de Sedaño.

En 9 de Jun io  del m ism o año, nom bra
do para  la de Lerma.

En 25 del m ism o mes, p a ra  la de Haro.
En 30 de D iciem bre de 1882, nom brado 

V icesecretario de la  A udiencia do lo C ri
m inal de Logroño; tom ó posesión en 2 de 
Enero  de 1883.

En 29 de Marzo siguiente, prom ovido á 
la plaza de Secretario de la m ism a A u
diencia; tornó posesión en 2 de A bril si
guiente.

En 8 de Octubre de (Jblio año, iiom ’ora- 
do para el Juzgado de p rim era  instancia 
de Vi ver, de entrada; tom ó posesión en 
19 de Enero de 1884.

En 28 del m ism o mes, trasladado al de 
M iranda de Ebro.

En 13 de Agixsto de 1886, prom ovido al 
de Elche, de ascenso; tomó posesión en 
25 de Septiem bre siguiente.

En 20 de F ebrero  do 1887, trasladado, 
accediendo á sus deseos, al de Mataré.

En 7 de Diciem bre de 1888, prom ovido 
á la plaza de Teniente F iscal de la A u
diencia de Bilbao; posesión en 14 de Ene
ro de 1889.

E n 28 de xAgosto do 189.7, trasladado  á 
la A bogacía F iscal de la de Albacete, 
electo.

En 18 de Noviem bre siguiente, nom 
brado p ara  igual p laza de la de Oviedo, 
electo.

En 27 de D iciem bre del m ism o año, 
pai’a la  Teniencia íNscal de la do Bilbao; 
tom ó posesión en 18 de Enero de 1898.

E n 1.® de Agosto de 1901, accediendo á 
su solicitud, p a ra  el Juzgado de p rim era  
instanc ia  de San Sebastián, posesionán
dose en 14 del m ism o mes.

E n 20 de E nero de 1902, prom ovido, en 
to rn o  prim ero, á M agistrado de Bilbao, 
posesionándose en 30 del m ism o mes.

E n  7 de Marzo de 1904, trasladado, á su 
solicitud, á igual plaza en la de San Se
bastián; posesión en o de Abril.

En 23 de Marzo de 1907, prom ovido, en 
tu rn o  segundo, á M agistrado do Oviedo; 
posesión en 9 de Abril.

En 10 de O ctubre de 1907, trasladado, á 
su solicitud, á igual p laza d é la  de Burgos; 
posesión on 4 de Noviem bre.

Accediendo á los deseos de D. Isidoro 
Goloma y Quevedo, F iscal de la A udien
cia P rovincia l de Badajoz, electo.

Vengo en nom brarle  p ara  la plaza de 
M agistrado de la T errito ria l de Burgos, 
vacante por prom oción de D. José L a
rrum bide.

Dado en Palacio á diez de Septiem bre 
de mil novecientos o iiince,

ALFONSO.
£23 Ministro de Grada y Justida,

) Büi’gos y la z o .

De conform idad con lo provenido en el 
articu lo  44 de la  ley adicional á la O rgá
nica del P oder judicial, en relación con 
el 8.  ̂ del Real decreto de 24 do Septiem 
bre de 1889,

Vengo en prom over, en el tu rno  terce
ro, á la plaza de F iscal de la A udiencia 
P rovincia l de Badajoz, vacante p o r nom 
bram iento  para  otro cargo de D. Isidoro 
Coloma, á D. Eladio A rnáiz de la Bodo=

ga. M agistrado do la de Segovia, que ocu
pa el p rim er lo g a r en el escalafón de an
tigüedad  de servicios de los de su cate- 
goría.

Dado en Palacio á diez de Septiembre 
de mil novecientos quince.

ALF0 N8 0 ,
Kl M inistro  de G racia y Ju s tic ia ,

Munud ¿e Bürgoa y la o.

Méritos y servicios de I). Eladio Arnák  
de ¡a Bodega.

Se le expidió el títu lo  do Abogado on7 
de Mayo de 1880, habiéndose incorporado 
al Colegio de M adrid en 5 de Jun io  del 
m ism o añ ('3, y ejerciendo la profesión 
desde ÍP  do Ju lio  siguiente hasta  su in. 
greso en la  carrera.

H a sido Flsoyl m unicipal del distrito 
de la  Latina, de M adrid, en el bienio de 
1883-1885.

Es Académico P rofesor de la Real do 
Jiirispriideiicia  j  Legislación.

En 11 de Ju lio  de 1885, se lo nombró 
asmlraiite á la Jud icatu ra , ocupando en 
la  escala dol Cuerpo el núm ero  116, con 
que fué propuesto por la Ju n ta  caliñca' 
do ra en v irtu d  de oposición.

En 2 de Septiem bre de 1885, fué nom
brado V icesecretario de la Audiencia de 
lo G rim inal de Vóiez AI álaga; tom ó pose
sión en 12 dol m ism o mes.

; En 19 de Ju lio  de 1880, trasladado á 
igual cargo en la de Toledo, posesionán
dose en 23 de Ag'osío.

: Eli 18 de Marzo de 1889, nombrado
p ara  el Juzgado  de p rim era  instancia de 

' CHuete, de entrada; se posesionó en 4 de 
 ̂ Abril.

En 12 de Ju n io  siguiente, trasladado 
al de P astrana; tom ó posesión en 11 de 
Julio .

En 23 de Mayo de 1896, al de Navalcar- 
nero, iiosesionándose en 22 do Junio.

En 22 de Enero de 1903, promovido, eî  
tu rn o  segiiiido (méritos), á Abogado Fis
cal de la  A udiencia de Orense.

En 11 de Febrero  ídem , nom brado Juez 
de p rim era  instancia  de Chinchilla, pose
sionándose en 19 del m ism o mes.

E n 29 de Mayo de dicho año 1903, por 
en tender en varios sum arios en el Juz
gado de Getafe, habiendo cumplido su 
com isión por espacio de un  mes, la Sala 
do gobierno de la A udiencia Territorial 
de Madrid, de conform idad con la mo
ción hecha po r el señor Fiscal, acordó 
nom brarle  Juez in s tru c to r  especial.

Es au tor de una obra titu lada «Consul
to r de los Jueces m unicipales y Secreta
rios legos».

En 11 de F ebrero  de 1898, fué signifi
cado po r el M inisterio de Gracia y Justi
cia al de Estado p a ra  la  concesión de la 
cruz de Caballero de Isabel la  Católica, 
lib re  de gastos, po r sus relevantes ser
vicios.

En 13 de Agosto de 1908, promovido, 
en el tu rn o  tercero, al Juzgado de prime
ra  instancia  de Lérida.

En 25 de Septiem bre ídem, trasladado 
ai do Salam anca.

En 10 de O ctubre idem , Teniente Fis
cal de la A udiencia de Segovia, tomando 
pososión en 19 del m ism o mes.

En 18 de N oviem bre de 1911, p ro m o v i
do, en tu rno  tercero, á Magistrado déla 
A udiencia de Lérida.

En 21 de D iciem bre ídem, nombrado 
Teniente F iscal de la  de Valladolid, 
CUYO cargo se posesionó en 16 de Enero 
00^^1912.

Eii 29 de Abril ídem, uombr?Mo 
tra.do de B^govia; en 29 de Mayo se pobc- 
sionó.
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Voii2:o en nom brar p ara  Ja plaza do 
Magistrado do la A udiencia Provincial 
(le SegOYÍa, vacan to por prom oción do 
I). Eladio Arnáiz, á D. Giialberto P lloa y 
Fernández, Teniente Fiscal de la T errito 
rial de Oviedo.

I)ado en Palacio á diez do Septiem 
bre de m il novecientos quince.

AI.FONSO. 
ii  Ministro «fie Gr&cis. j uiücm.

feiiuel dé Hnrgos y Mazo.

Vengo en trasladar á la. plaza de Te
niente F iscal de la A udiencia T errito iáai 
de Oviedo, vacante por nom bram iento  
para otro cargo de I). G aalberto  Uiioa, á 
IX José Vieitez y Ocampo, Teniente F is
cal de la de Sevilla.

Dado eo Palacio á diez do Septiem 
bre de m il .novecientos quince.

,:rLirOKSO.,
El Ministro ds Orada y JiisOda,

M:liUd I

Do conform idad con lo provcmido en <d 
artículo 43 de ia ley adici^nnü á la 0.rgá- 
nica del Poder judicial, <-m relación con 
ol 4n del Peal dec: nlo de 30 de Marzo dl- 
tiino,

Vengo en prom over, en el tu rno  segim- 
do, á la jdaza do ircnaude Ideeal de ia 
Audiencia T errito ria l do Bovlüa, v a can te 

' por traslación de I). José Vieitez, á don 
Ediiarao Alronso Pardo, que sirve igual 
cargo en la P rovincial de Lérida, y ocu
pa el p rim er lu g ar en el escalaldn do los 
de su categoría.

Dado 6íi Palacio á diez de S ep tiem br' 
de mil noveciontoB quince.

El Ministro de Grítela y Jiistlci!!.
k  Hiogoíi f S-zo

Méritos y servicios de LK Eduardo Alonso 
Pardo.

Se le expidió  el títu lo  de A bogadeen 7 
de Diciembre de 1893,' ejerciendo la p ro 
fesión más de dos años, pagando cuotU; 
habiendo doseinptmado el cargo de Fl¿- 
cal m unicipal suplente del d istrito  del 
Pilar, do Za: a goza.

En 28 do Jun io  de 1897, nom brado Se
cretario Asesor Letrado del Gobierno po
lítico de las islas Batanes (Filipinas), em 
barcándose en 14 de Agosto y tom ando 
posesión en 23 de Septiem bre.

En 9 del m ism o mes, fue trnsbidado á 
la P rom ctoría F iscal del d istrito  do ia 
Concepción (lío Un), y se posesionó en 
18 de Enero de 1898.

En 4 de Ju lio  de 1903, nornbra<lo Se
cretario de la Audiencia Provincial do 
Gerona, posesiónáudose en Í 6 del mismo 
mes.

En 18 ídem  id., Juez de p rim era  in s 
tancia de Vielia, de entrada, electo.

En 21 de Septiem bre ídem, nom brado, 
á su solicitud, para el do Montalbán, U'd 
que tomó posesión en 18 de Octubre.

En 26 de Septiem bre do Í90G, tras lad a
do al de Cañete; posesión en 8 de No
viembre.

En 13 de Agosto de 1908, prom ovido, 
en tu rno tercero, á la Abogacía Fiscal de 
la Audiencia de Cádiz.

12 Septiembre 1.915

En 25 de Septiern'n'c de dicho año, 
nom lirado Juez do Burgo de Osiria, y se 
posesionó en lO do Octubre.

En 21 de Febrero  do 1912, promovido, 
en tu rno  tercero, á 'iómienle Fiscal de la 
A udiencia de Cuenca, de cuyo cargo tomó 
posesión en 2 de Marzo.

En 28 de Marzo ídem, trasladado  á Te- 
nicoo^ Fiscal de la de Lérida, posctdonáu- 
dose ei. 20 de Abril.

En 20 de Abril idom, nom brado, á sus 
deseos, Juez de p rim era  instancia de IMri- 
rida; posesión en 7 do Alayo.

En 80 de Septiem bre de 1913, no m b ra
do á su soiicitnd, Teniente Eisca! de ia 
A udiencia do San Sebastián, y se posesio
nó oi 29 de Octubre.

En 18 de Noviem bre id ..un, ír-rdadado 
á Teniente F iscal de la de Lérida; pose
sión el 1.  ̂ do DicieiTibre siguiente.

1I1 STÍEI0 m MAGIEKin

; Vengo en declarar cesante, por conve- 
. niencia del Heiodcio, con el haber que por 

clasificación lo co.rrespoiula, á D. José 
Go.reoecb.oa, Delegado do Hacienda en la 
provincia de Gerona.

Dado en Pclacio á. diez de Septiem bre 
do mil noTccdéi}tos quince,

rJi de GiiAmclr,
du'Hüo

Vengo en nonilcrar, de conforniidad 
con lo déteriiiirm..d.o en ios artícalos 6.  ̂
y 26 do las .leyes de 19 de Julio de Í901 y 
de Presupuestos de 28 do D iciem bre de 
1908, respectivam ente, Delegado de íla- 
cioada en la provincia de Gerona, con la 
categoría de Jefe de A dm inistración de 
i creerá clase, á D. Luis Martínez ligarte , 
que lo 03, especia], en la de Vizcaya, con 

; la de Jefe de A dm inistración de cuarta. 
 ̂ Dado en Palacio á diez de Septiem bre
I de mil ooveciontos quinco,
i
; gil Míniístro úe

Vengo en non ib rar, de confoiunidud 
con lo detormirucio en los artículos 6.'̂  y 
26 de las leyes de 19 de Ju lio  de 1994 y 
de P resupuestos <le 23 de Diciembre do 
1908, respeothuimeiito, Delegad > especial 
de H acienda en la provincia de Vazcaya, 
con la categoría de Jefe de A dm inistra
ción de cuarta clase, á D. Luis Martos y 
Marco, Jefe do .Negociado de segunda de 
la ílep^msontacióo doj Estado en el A rreji- 
dam ianto de Tabacos y Dirección general 
del Giro m utuo y del Monopolio de ceri- 

: lias.
Dado en Palacio á diez de Scpticm-' 

bro do mil novecientos cjuince.
ALFONSO.

I.S1 M inistro de H acienda,

9éífio BngJaL

i Arengo en declarar cesante, por conve-

Íniencia del servicio, con el haber que por 
claslficacióñ le corresponda, á D. José

Bato y Vázquez Qnoipo. Delcgadi) do HiL 
cienda en la provincia do Baleares.

Dado en Palacio á diez de Septiem 
bre de m il novecientos quince, -

ALFONSO.
El M inistro de Hu cien da,

Vengo en nom brar, de (ionformidad 
con lo determ inado en los artículos iiE v 
26 de las Leyes de 19 de Ju lio  de 1904 y 
do Presupuestos de 28 do Diciembre de 
1903, respectivam onte. Delegado de Ha
cienda en la provincia de Baleares, con 
la categoría de Jefe de A dm inistración 
de tercera clase, á D. Santiago Fíerrej*as 
y Pérez, Jefe de Negociado de prim<'ra, 
A dm inistrador especial de Rentas Arj’Oii- 
dadas de la de Barcelona.

Dado en Palacio á diez de Septiem bre 
de mil novecientos quince.

ALFONBO.
El MíjCslro de Hacienda,

9:V.ba! Hi-x'iÓeñ.

i f abicndo cumplidcr las condiciones es 
tableciílas por ia regia 3;  ̂ del artículo  26 
de ia ley de P resupuestos de 21 de Ju lio  
de 18'6 D, Mario Araos y Ladrero, Inge
niero de Minas que actualmente desem 
peña, en coniislón, el cargo do D irector 
de la do Arraymies, con la categoría dt) 
Jefe de Meg(íCÍado do primera clase, 

Vengo en conlirraarlo en el menciona
do empleo con la de Jefe de A dm inistra
ción de cuarta.

Dado en Faiacio á diez de Septiem bre 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El AXiüistro de H acienda,

m (lEACIá Y JUMIdA
HEAL o u n m  

lim o. Sr.: En cum plim iento do lo d is
puesto por el articulo 13 de la ley de Bri*- 
sipouestos de 26 de Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien 
disponer que la vacante de M agistrado 
producida en la Audiencia T errito rial de 
G ranada por nom bram iento  para otro 
cargo do í). Eladio de lirdangarin  ó Iri- 
zar, quede suprim ida.

úe Real (jrdcn lo digo á V. 1. para su 
conticimienío y e f e c to s  consiguieidcs. 
Dí.íS guarde á V. L m uchos años, óla- 
á ri d , 10 d e S c] > ti e m bre de 1915.

BlíROOS Y MAZO. 
Señor Subsecretuiio de este Ministerio.

IMSTERIO s i l i m c c i é i s  R blica
\ BELLAS A R T E S

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: Vista la reclamación formu

lada por la Compañía Trasatlántica en 7 
de Septiembre de 1910; y reproducida en
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instanc ia  do 27 do Ju lio  pióxim o pasado., 
par¿i que lo soa abonada la cantidad de 
o.3d5,27 pesetas, im porte del ilete do 97 
bultos que con destino á la E xposición 
In ternac ional de Bellas Artes del Cente
nario  de la República A rgentina tra n s 
portó, por orden de este M inisterio, des
de Cádiz á Buenos iVires en el vapor 
P, de Satrústegui en Mayo de dielio año 
1910 y dem ás gastos s -plidos por la refe
r id a  Com pañía, como lueron ios de con
ducción por ferrocarril al puerto  de om- 
barcrae, alm acenaje, visado consular ó 
im puesto  de ía m encionada carga, según 
se detalla en las cuentas que acom pañ c

R esultando que in stru ido  el oportuno 
expediente de el aparecen justificados los 
hechos en que se funda ta l reclam ación, 
haciéndose constar que por orden de la 
Subsecretaría de este M inisterio de 22 de 
F ebrero  de 1913, y previo expediente, se 
au torizó  la devolución de dichas cuentas, 
que fueron sustitu idas por copias lite ra 
les autorizadas por la m ism a Compañía:

Considerando que la Com pañía T ras
a tlán tica  tiene perfecto derecho á perci
b ir  la m encionada cantidad á que ascien
de el flete y dem ás gastos de los 97 bu l
tos que desdo Cádiz transpo rtó  en el va
por P. de Satrústegui á Buenos A íres con 
destino  á la Exposición de Be.llas Artes 
del Centenario de i a República Argén fi
na, celebrada en 1910, toda vez que te- 
íiiondo carácter oficial la concurrencia de 
E spaña á dicho Certam en, como se de
claró por Real orden do 31 de Enero del 
p rop io  año, el Estado español aceptó y 
so allanó á lo establecido en los R egla
m entos por que aquél se rigxó, y por tan 
to, viene obligado á satisfacer la expre
sada sum a, que corresponde al tran sp o r
te  de ida de dichos bultos desde Cádiz á 
Buenos Aires, así como el em balaje y de
m ás gastos producidos hasta  su em 
barque,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta lo inform ado por la Sección de 
Conta.bilidad, ha tenido á bien d isponer 
que se abone á la  Com pañía T rasa tlán 
tica la m encionada sum a de 3.345,27 pe
setas que arro ja  la  cuenta por la m ism a 
p resen tad a  del flete de los repetidos bu l
tos desde Cádiz á Buenos Aires y dem ás 
gastos producidos hasta  su em barque, 
p a ra  satisfacer la cual deberá solicitarse 
de las Cortes el crédito corresx3onüiente.

De Real orden lo digo á V. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. M adrid, 9 
de Septiem bre de 1915.

p. o.,
J. S í LVELA. 

Señor D irector general de Bellas Artes.
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ájjliiC iiiR A C lü íí u .u d ffiiL

m in is t é r ío  d e  e s t a d o

§ ii l ! s e c i 'c ía a ‘í a .
SECCIÓN DE COLÍTIOA

Según participan  por correo los seño
res E iiibajadores de S. M, en P arís  y Lon
dres, así como la Legación de S. M. en El 
Ha ere y conform e á una nota del señor 
E m bajador do Ita lia  en esta Corte, los 
G obiernos francés, británico, belga é ita 
liano, han  añadido á las respectivas lis 
tas de contrabando de grjerra absoluto 
aprobadas con anterioridad , el algodón 
en ram a, los cdiníers» do algodón, los des
perdicios de algodón y los hilados do a l
godón.

Lo que se hace público para  conoci
m iento general, en am pliación del an u n 
cio inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
24 del mes próxim o pasado y en adición 
á los publicados en las de 4 de Ju lio  y 31 
de Agosto.

Madrid, 9 de Septiem bre de 1915.—E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

El señor E m bajador de S. M. en Lon
dres, p artic ipa  -pov este corrro  á este Mi
nisterio  que en la Gaceta, de Londres de 31 
de Agosto últim o ha siílo publicado el 
sigu ien te anuncio, relativo a! establcci- 
iniento do una Condsión de reclam acio
nes do presas.

Comisión de reclamaciones de presas.
cH abiéndose establecido una Com isión 

p a ra  rec ib ir y exam inar las reclam acio
nes hechas por i.nteresados británicos, 
aliados y neu tra les contra buques ó car
gam entos que hayan sido condenados ó 
cletenidos p o r órdenes del T ribunal de

O a c e ta  d e  M a d r id .  ■— N ú m . 2 6 6

i  >  ̂ * X < ; 11 Tito,
" I. \ X jUx. íj dichas 

I 1 í '  ̂ i o b .sy re -
 ̂ , , 3 .  ̂ ii ii dé todas

lo 1 cuas británicas, aliadas ó neutra
les tengan cíuuesquiera reclam acio
nes - iitiai cargam entos que hayan sido 
ó .<\\n condenados ó cuya detención haya 
sido ó sea ordenada por un T ribunal de 
P resas del Reino Unido, Egipto, la In
dia ó o  ̂ c u s ’es‘[11 iera do las Colonias ó 
:b'.'dgci.''r.mh s, ({iio deben enviar dichas 
n-ebroacd ‘. '‘éq ron todos los detalles ne- 
vksr<''i-).g o ’ él otario de la Coinisión 
Board oí Ti-ado vViiíiehall G arden Lon- 
üon S. W-, (MT ol plazo do tres meses á 
p a r tir  do esta fecha, si el cargam ento ha 
sido ya condenado ó detenido p o ru ñ a  
orden del T ribunal de P resas. Si el car
gam ento no ha sido aún objeto de una 
disposición del T ribunal de Presas, la 
reclam ación debe ser hecha en el plazo 
de tres meses á contar desde la fecha de 
la  respectiva orden de condena ó deten
ción.

.»Fochado en 31 de Agosto de 1915.5)
Lo que se hace público pvara conoci

m iento general.
M adrid, 11 de Septiem bre de 1915.—E1 

Subsecretario, Eugenio Ferraz.

SECCIÓN DE COMERCIO
Como continuación á la  lis ta  de artícu

los cuya exportación está prohibidla en 
F rancia  (véanse l a s  G a c e t a s  dH 11 de 
xábril, 5 de Junio , II de z\rosto  y 4 de 
Supüem bre del año actual), se hace saber 
que el Gobierno francés, por Decreto de 
25 de Agosto últim o, publicado en el 
Journal Ófílciel del 26 de dicho mes, ha 
prohib ido  la  exportación y reexporta
ción de l a s  m onedas de plata.

Madrid, 10 de Septiem bre de 1915.—E1 
Subsecretario , Eugenio Ferraz.

W!:N:STEr-,iO DE HADEN a

I M re e c ié n  clel p ilM ie©  j  0 ;r€ e M a c ié ii

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones i los que. han correspondido los 13 premios mayores 

de los 883 que comprende el sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS PREMIOS EN PESETAS POBLA.CIONES

13.269 250 000 La U nión y Coruña.
11.376 1< 0.000 Gijón.
U .194 60.000 Sevilla.
1-G36 , 6.000 Saníandor.
8.886 6.000 Barceiona.

11 H9 6 000 Valcncia.
6 276 6.000 Badajoz.

Í5 .-9 5 G OUO Palm a de Mallorca.
13.3 9 6 000 Abalen ci a.

5 568 6 OOo Granada.
9.50 i 6 000 Bilbao.
8-034 6 0( 0 M adrid.
6.531 O.OüO . Inca.

M adrid, 11 de Septiem bre de 1915.

En el sorteo celebrado ]\oj con arreglo  
8.1 articuh'; 57 do la Instrncclón general 
de Loterías de 25 de Febrero do 1893, p ara  
ad judicar ios o indoprem ios do 125 pese
tas cada uno asignados á las doncella^s 
acogi^das en los establecim ientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resu ltado  agraciadas las siguientes: 

V icenta G arrote V illam ayor, Dolores

M »> >’ nos y P ila r Cuesta González,
di V c c - N uestra Señora de las Mer- 
Ci (xv , ' -i id 'lei Carm en Giráldez y Rosa
rlo  ' ív.ud > Gómez, del Colegio de  ̂ la Paz.

A qu< S3 anuncia p a ra  conocim iento 
do] puoxico y dem ás efectos.

M adrid, 11 de Septiem bre de 19l5.=Púr 
orden, A. Ruiz de Tejada,
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'i p ::y
para el sorteo que se ka  de celebrar 

en Iviadrid el día 21 do Sepiiembre de 1915
Ka de consta]^ de (los scKes de 23.000 

billetes cada una, al precio do 50 pesetas 
el billete, divididos eu décimos á cinco 
pesetas, distribuyéndoso 795.8411 pesetas 
©u 1 .0 - O prem ios p a ra  cada serle do la 
m anera siguiente:

1 
1 
1 
2 

861 
99

99

. de 
de . . . . . .

- de ...............
. de 2 5 0 0 ... .
. do 5d0. . . „ .. 

aproximaciGiles do 
500 pesetas cada 
una, p a ra  los 09 
nlim eros restan tes 
de la centena del 
prem io p r i in e ro . . 

ídem  do 500 id. id., 
para  ios 99 núm e
ros restan tes de la 
centona del p re 
mio segundo ........

ídem  de ó .000 id. id., 
p ara  los del p re 
mio p r im e ro ........

ídem  de u600 id. id., 
p a ra  los del p re 
mio segundo . 

ídem  do 1.070 id. id., 
p ara  los del pTQ- 
m ió te rce ro , e , . .

1 ; O
GO.OOO , 
2 * 0̂ 
■2 ':.ObO 

882.000

49.500

49.500 

4.000 

3.200 

2.140

1.079

Las aproxim aciones son com patibles 
con caalq iüor otro prem io que pueda 
corresponder al b illete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas p ara  los n ú 
m eros an terio r j  posterio r al de los p re 
m ios prim ero, segundo y  tercero, que 
si saliese prem iado el núm ero 1, su 
an terio r es el núm ero 23.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete núm ei o 1 será 
el slguientd.

P ara  la aplicación de las aproxim acio
nes de 500pesétas, se sobreentiendo que 
si el prem io prim ero  correspondo por 
ejem plo al núm ero  25, so consideran 
agraciados los 99 núm eros restan tes de la 
centena; es decir, desdo el 1 al 24 y desdé 
el 26 si 100, y en igual form a las aproxi
m aciones dei prem io segundo.

El sorteo se efectuará, en el local, des
tinado al efecto, con las solem nidades 
p rescritas por la Instrucción  del Bamo. 
Y en la p rop ia  form a se harán  después 
sorteos especiales para ad jud icar cinco 
prem ios de 125 pesetas entro las donce
llas acogidas en_los Establecim ieníos de 
Beneñcencia P rov inc ia l de M adrid , y 
uno do 625 en tre las huérfanas de mili 
tares y patrio tas m uertos en cam pan i que 
tuv ieren  justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y ios concu. 
rren tes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacnr observacioiies sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones, de los 
gorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas im presas, únicos do
cum entos fehacientes p ara  acred.itar los 
núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán  en las A dm i
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y en trega de ios mismos.

M adrid, 29 de Marzo de 1915.— El Di
rector general, E duardo  Rodenas.

795.340

')rx 'cc ié i’ ^b'iíK-'rni In- níspuesto 
que por la Tcsotúiux uo Ja misma, esia- 
biecida en la calle do Atocha cúm ero 15, 
so verifique en la próxim a sem ana, y ho
ras designadas ai efe('4o, los pagos que á 
continuación se expresan, y que se eii- 
iregueji los vaiores siguientes:

Día 13 de Scpíianbre,
P ago de créditos do U ltram ar del se- 

ñalaio ieuto  especial establecido por Keal 
ordsTi do 5 do Marzo do 1913, facturas 

sdcp y ,Sr- .utobdico y
eUcíos, hasta el eúrnfmo Íi)d51.

íciem de créditos de U ltram ar recono
cidos por los M inisterios de G uerra y 
Marina y-esta D irección General, facturas 
c-'u*jirrites en m etálico, basta  eí núm e
ro 5.200. 

i Dias 16, 17 y 18,
Pago de créditos de ü ltram .ar del se- 

ftalam iento especial en m etálico y  efec
tos, hasta  el núm ero 10.061.

Idem  de ídem  id. id. del señalam iento 
corrien te en m etálico, has ta  el n ú m e
ro 95.200.

Idem  de ídem  id. en efectos, hasta  el 
núm ero 96.000.

.Entrega de hojas de cupones de 191Í, 
correspondientes á títu los de la  D euda 
am ortizable al 5 por 100, hasta  el núm e
ro 8:894.

Idem  de títu los de la D euda perpe tua 
al 4 por iOO in terior, em isión 'de  30 de 

; D iciem bre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, em isión de 31 de Ju lio  de 

; 1900, hasta  el núm ero 27.189. 
i Pago de carpetas de conversión de tí- 
 ̂ tu los de la D euda exterior, con arreg lo  á 

la  Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto do 1898, hasta  ©1 núm ero 
32.455.

I Idem  de títu los de la D euda exterior 
presentados p a ra  la agregación dé sus 
respectivas hojas de cupones, con arre  
gio á la  Real orden de 18 de Agosto de 

 ̂ 1898, hasta  el núm ero 3.045.
I Idem  de residuos procedentes de con- 
 ̂ versión de las deudas coloniales y am or- 

tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
’ de 27 de Marzo de 1900, hasta  el núm e- 
; ro  2.448.
: Idem  de conversión de residuos de la

Deuda al 4 por 100 in terior, hasta el n ú 
m ero 10.003. ;

¿ Idem  de carpetas provisionales de la 
' Deuda am ortizable al 5 por 100, presen- 
' tadas p a ra  su canje po r sus títu los defi

nitivos, con arreglo  á la Real orden do 14 
de O ctubre de 1901, hasta el núm . 11,140.

E n trega do títu los del 4 p o r 100 in te
rior, ©misión de 1800, por conversión d@ 
otros de igual ren ta  (ie las em isiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas p resen tadas y 

j corrientes, hasta  el núm ero 13,738.
¡ Idem  do carpetas provisionales repre- 
I sentativas de títu los de la Deuda am orti- 
I zable al 4 por 100 in terio r, p ara  su canje 

por sus títu los definitivos do la m ism a 
renta, hasta  el núm ero 1.489.

Pago de títu los dé la  Deuda del 4por 100 
in terior, em isión de 31 de Ju lio  do 1900, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo  á la Real orden do 14 de Oc
tub re  de 1901, hasta  el núm ero 8,689.

Reembolso do acciones de obras p úb li
cas y carre teras do 20, 84 y 55 m illones 
de reales, facturas p resen tadas y corriea- 
toB,

Pago de in tereses de iiiscripoionos del 
seniesíre de Ju lio  de 1874 y anteriores. ;

Idem  de in tereses de carpetas de toda 
clase de deudas del sem estre de Ju lio  de 
1874 y anteriores á Ju lio  de 1883,  ̂ reeni-

biJsG de obil©;- (uJ z i;or b.>5 cmorí,Iza- 
dos en todcB ios sorteos, fac laras prosen- 
troa-: /  corrlomos,

Emox.ga do tirulos del 4 por 100 in te
rior, luislú el ntim ero 1.439.

lAiS fací liras existentes en Caja, por 
conversión dol 3 y  4 por 100 in te rio r y 
exionor.

Entrega de valores depositados orí arca 
de tres llaves proccdoutes de crencionos 
con ver si oríes, rono^ ( i s v 

B o t a . ■— Is s s  apc lot o s c i b r o n
CTfdIí» . vh" \ l í í a m ,  i K   ̂ i r l a s  
fo M s i \i\ d(̂  1 es r i  ̂( le roso-
IV - V 1 p re 
vi c5e ir*.. t*.1(9*0  ̂ íi i di 1913.

Vi ab ’ii , 1  íe |di 1 (
}>:.eo..v  ̂ uí'saí, í ederico O. iras.

MlNiSTERiO DE LA ■L'a..-:-,írv, ÓN

y U clóg 'xU beu

X3a r a e l I u v r G  o . '  U- ^ . r i ^ u s r a S e c c i ó n  
de la  jV'i-• vr*, b v  j de 1.a U ^cae- 
i a  el

PROGRAMA DE GEOGRAEÍA GENERAL 
Y ESPSCÍAL TEl-EGRÁFiOA

Definición do la Geografía.—Sus div i
siones.—Geografía astronóm ica, física y 
política ó antropogeografía.—Sus di sesio
nes de ésta con ixdación al tiem po y al 
objeto de su estudio.

Geografía íistronóm ica: Cuerpos celes
tes.—Estrellas fijas y p lanetas.—Conste
laciones.—Sistem a so lar.—P lanetas p ri
m arios y secundarios ó sa télites.—O rbi
ta, iDerihello, afelio, perigeo, apogeo, con
junción y oposición.—Com etas.—La T ie
rra; su figura y sus m ovim ientos.—Eclíp
tica.—Fenóm enos que resu ltan  del m ovi
m iento do traslación y de rotación de la  
T ierra; años, estaciones, días.—La Luna: 
su figura y movim ientos; meses periód i
co y sinódico.—Fases de la Luna.—E clip
ses do sol y eclipses de luna; sus clases y 
causas.—M agnitudes relativas del Sol, de 
la  T ierra y de la  Luna.—Esfera celeste y 
esfera terrestre: líneas y círculos que se 
consideran trazados en ellas.—Círculos 
m áxim os y m enores.—Eje, polos, ecua
dor, paralelos, m erid ianos y an tim erid ia
nos.—Coluros.—Trópicos, círculos pola
res.—H orizonte sensible y horizonte ra 
cional.—Sus aplicaciones.— O rientación. 
Línea vertical, cénit, n ad ir.—Zonas y lí
neas astronóm icas.—Antéeos, Periecos y 
A ntípodas.—Latitudes y longitudes.—Me
dios de determ inarlas. — Mapa ó carta 
geográfica.—Sus clases.—Medidas itine
ra rias  m ás usadas.

Geografía física.
P arte  sólida de la T ierra: Continentes 

isla, archipiélago, península, istm o, cabo, 
punta, prom ontorio, costa, playa, duna y 
m arism a.

Orografía: M ontañas, cordillera, paso, 
valle, volcán.—P artes de que constan és
tos y su clasificación. - Desierto, oasis.

P arte  líqu ida de la  T ierra: Hiclrografía. 
Idea de la com posición del agua.—Aguas 
m arítim as.--Océano.--M edítorráneo. -  Es- 
tre(*!io.- Golfo.—Dabía.—Piiorto.— Canal. 
Banco.—Escoi lo. — A rroci i’o.—Rostin ga. — 
M ovimientos de las aguas dol m ar.—Co
rrien tes xiolaros, equ inodal y corriente 
del golfo. —Marcas, sus causas.-- Olas,- 

Aguas terrestres: Fuenío, arroyo, rio, 
afluente, coniiiienoia, desem bocadura, 
delta. Región hidrográfica,—Lago.—I^a- 
g una,—Albufera,
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P arle  gaseosa do la Tlorra; Idea de su 
com posición, form a y  a ltura.

Meteorología: Metc'Oi’os aéreos; vientos 
y su clasificación. - Meteoros acuosos; 
nubo, lluvia, niebla, c d \e ,  rocío, granizo. 
Trom íias m arinas. ^bnu’os lum inosos; 
crepüsculos, parln'lios., parasoienes, h a 
los, espejism o y  arco iris .—-Aurora bo- 
rea l.—- Á'lotoon + «eos: rayo, re lám pa
go y trueno.--^  ̂ i lisíeos, su ciasiñea- 
ción y causas o i ; lodiñcan.

Ge  ̂ ¡ e voIíGca.
U nidad do I  ̂ lO hum ana.—-Prínoi- 

pales razas lo , y sus (:arreUom-,.---
Keligiones p r 'u   ̂ a y po-
leteisrno. — h  íoíc i--. — lA^riyias de (So- 
bierno.

ÚC-G[Ĵ '(-Í'kI dcSCrlplíGC’-.
Doscripeiuii sum aria do la supeioicÍG 

terrestre .
Europa: Bu si tea ción, lím ites, peii ín su 

las, islas, cordilleras, m ares, golfos y 
ríos.—Países que crurpprende.-—So situ a
ción y poblaeiofiés más im portríntes.— 
P rincipales conum icacíoues ó vías tole- 
g ráñcas de España con los diíeroníes 
países de Europa.

Asia: Su situación, jíndí-cs, poofrísiücs,
is las, cono  dcr-; y i"/yo.q •,.......- p ' ' ’ P, c- ..
P aíses quo c(miorendt) y puodKiíoní'y; más 
im portan  10s . — Iba n d p a  i es eo ¡.̂ i ui n c a c o 
nes ó vi GIS toieyTGilica;-; do [rspGum ĉ on Ies 

' d iferentes países ,do Asia.
Africa: Bu s ítuadóu , lím ites, í-Ias, la 

gos y ríos.—-Posesiones do los iA tadus 
europeos en Africa y países iiidupeodícu- 
tes.—Poblaciones iiurjormiites. --  Princi- 
palos común icncionos ó vías íeíegrálices 
de E spaña con ios países de Africa.

A m érica del Morte: Bu sitiiación, I im i
tes, penínsulas, islas, corcIflJm'as, mares, 
golfos y ríos.—Pulses que coiiiprendo y
población es m ó sin ] p o rtan íes. F r i n ci p a -
les coiniioícacioiios 6 vi a s ' í elegr ílcas de 

con iiincrica del Norte,
Am érica dol Sur: Su siío.acióii5.penín- 

sulas, islas, cordilleras y ríos.—Países 
que com prende, su si tu ación y poblacio
nes m ás im portantes. —• P rincipales co
m unicaciones ó vi GIS telegráficas de E s
paña, con los diferentes países de A m éri
ca del Sur.

A.mérica Central y xAntillas: Su s itu a
ción, lím ites, isbas, golfos. Países niio
com prende, su situación y poblaciones 
m ás importaiiíOsS.—P rincipales com uni
caciones ó vías telegráficas de E spaña 
con ios diferentes países de Am éiica 
C entral y A ntillas.

Ocoanía: Su situación, lím ites, islas,-...
P aíses que com prende, su situación y po
blaciones m ás im portarítbs.—Principales 
com unicaciones 6 vías telegráficas do 
E spaña co n  los diferentes países de 
Oceanía.

España: LíinAes, cordilleras, ríos, ca- 
b c s .~ S u  división en provincias y respec
tiva sitaación. - oOé|b;:oi0s y í?rincipales 
poblaciones.—Di vi rió’n rcby-ráíl^m do E s
paña.—Posesiones capa ñ o la ó,-- P iin  ci pa
les cables que am arran  en. ‘ vis costas.
PEOGRAMA DK ELEMENTOS DE A1UTMÉT.ICA

Uoncepto y definición de las M atem áti
c a s .-—Su di visión.—Magii i (ud, ca ti ti dad, 
o um ero y un idad .—Diversas clases de 
liiuTieros.

Num eración: Form ación de los núm e
ros.—N tim eradón  decuplo, base. U ni
dades de diversos órdenos.--PrÍEci|.dos 
relativos á la m m ienclatura y notación 
de ios núm eros enteros, fraccionarios, 
o rd inario s y decim ales.

Operaciones con Jos nnnicros enteros 
y decimales, 

dición: Definiciones y casos de la  adi- 
^d ició ii (le decim ales.—P rop ieda

des de la adición.—P ruebas de la ad i
ción.

Sustracción: Deíisdeión y (msos da la 
s 11 s t ra c c i 6 n . ■ -• S a s ti-a cc i ó n de d e c lmale.s, 
pror.) i edades de la >s u - tracción .- - F  r uob- a vS 
de la sustracción.—Cúm plem eiitos aril- 
m óticos.—Sü (*iiipico.

Mor tiplíeación: Duíiniciones. Tabla de
la miiUiplictuvióm- Uasos que se cousldm
raii en Ivi vuriUqfHcaivó;j ■jr iióm'vyyi en- 
Groo---Gdiívnovo d'MórrcrGbd [?rodvrrtrc - 

■' q rm' . ' ’ . .  ̂ ' a-
(b r̂ vle la roioGf}¡ico.^:¡d:a - GbroYio^do^o'f^ 
de Gi opC'OíOlóo cu ^dquiuj.; (ciroc ;;'.írvccu-
I rv e r ,L u u rc b a  de la ;;'rcéU,icd^;CC¿ó-;-- -
iVIrÓcolicVííGÓqr ee el vcgíj tfo :':̂ -c eco ó 
a:.uc.;;‘’ feevores ecau eiC:Ues o cddEV'u;]'-^^ 
d-vr'; '.eric

El in Leu uves. 1) ; . :

dr-̂

dé di uv'vd:.]’ddu^éddj y le decdeóu rem dc 
das <-i ó'H ceircGto. ::c de dv'yeneHded.

Núuua'ne ledne/Gr ICGdeieieuee, uJes- 
conepoeieióií ele ui; nojuoro en nov tVec'o- 
r.re priCiOS. Ce re: n ve o v: es de áho-olbdr 
dad de aoe u idnerer  ídePE/inpuíuc'Ob en 
siíS idctoroe ce-v'eeiireGe;e[] 'por
deíe::orvv[K)3ícif;ii en fectoree |::rde.oe dci 
mcrdirio común divisor y ■míniiiu.  ̂cmiiún 
múltiplo,

Fracoi on es o rain  ari a,s: iicíi nlcion os....
A. Iteración os de las íja'iccioues por las que 
ex p e riw.entan s us ió rm inos.--,íue liiccióii 
do una fracción á su ni As siiiiplo expre
sión.- CoTiYorsión do varbu. fro'^ uencs
en o tras eqoivalouics dol m isino deno
m inador y al. mÍDimo denóoiinador co
m ún .—Suma, resta, m iiUíplícación y d i
visión.—Casos que pueden o cu rrir.—Ele
vación á potencias río los núm eros frac
cionarios. -Reducción de fracción o rd i
n a ria  á decim al.—Condición p ara  que la 
fraccióii decim al eqiiiva.lente sea exacta, 
periódica p u ra  ó periódlc.a m ix ta,—-Re
ducción de una fracción decim al á frac
ción ordlD aria.—A'oción de la cantidad 
incom en su rabie.

Raíces: Nociones p relim inares.--R aíz  
c u a d ra d a .-N ú  ni ero de cifras de la raíz. 
Deducción de la reg la piráctica p ara  ex
trae r i a raíz c ; adrad a de un núm ero en
tero con erroí* m enor de una unidad. — 
Extracción de la raíz cuadrada de un nú- 
miero entero ó fraccionario con una Gipro- 
xim ación dadn.

Sistem a Diétrico d«‘̂ cima1: U nidad fa ii ' 
dan ien tab—N om enclatura y notación de 
los m últip los y divisores de una unidad  

'p rinc lpa l.—Form ación do las uiiiílados 
lineales, superíiciases, de volum en, de 
capacidad y de peso.—Medidas agrarias. 
Relaciones entro las unidades de volu
men, Ifis do capacidad y las de poso .— 
Aplicación de estas relaciones on el caso 
do quo so conozca ol peso dol rnotro cú
bico do urna substancia.—Sisteiiia m one
tario  v!Vcot(\ -Sistonna ci’onom éiri o,

Op'o'» coa .númc;n,fS cí;Ccr-tos:
Dofiiííoioncs. — Reducción do Au'n).ioi'os 
com plejos á incom plejos y viccvorsa.— 
Suma, resta, m ultiplicación y división do 
núm eros concretos.—Operaciones con los 
níimeros del sistema niétrico-deoimpifi

ÍRmrai(,s y y)roporcioner,: .Definiciones. 
Expí'''dÓEí í G  la relación de dos magnitu- 
dés - Rro]jO’rcionc>s. Propiedad funda- 
mcrdaú consccuoncias. ( )uas  propieda- 
dĉ s cU; I.LS proporcione "é - B/y îo de r'azo- 
I ( í guales. -  Medio a r 'o  v'.ico y geomé
trico CD dos ivilmeros.—Magnitudes pro- 
por, A arúc^E--T)colnicioucs. - úlodo de re 
ce c(‘ -(’r bi gi iM)ili lad de dos
r-ifé' 'ój udes/-- Regla vis i r -s  simple.—Re- 
:Ac í t '00 i. ‘U do interés
shAq-lé.-Ilegio do descu^-nio. - - Fondos 
] . . Ao.  ̂ ])\ ‘-o<3rciona-
: . . é ' m ! '> fé' a de aii

os clem ente les relativos 
■■■aterías contenidas en

OG: ííO-
cló'í lúo! niiiaeao d'  ̂ ou:Vos ú.ñ oeeao-vie. - 
Ceeoe do; la (üvbúítii.-■■■AdoopleGuué :̂- gc'- ia 
dvG.eéo..- de vjooóri do dcclGn.alíGO. --iq.a-c3-
l)Gi tro la  d.r\doi‘A;,- odbo'G'oda-;loo'éG:o do ja
oporaGón ce oloomoo ccces  pGn’d.OuL-,rfu. 
iJivisión de mi pcodocto de wnioa faeto- 
res enr mi icúrnero v vlc^:-veveR

FoGneise:  GeeeoenLC'e ■■ GGj-Oih_u:fo y  
codi'Tite de droo googo'Oói-o 'C' Pg Ge'ávoa
bos^o ]d;'GerK.oo r̂--̂ •ei ;;0̂ ' e::0.;- Boog-
íri‘o d o y c n h  
u ■cr^-ooyo-A 
y ! : ■.' ':. ■.
je s  A ■- d'
ca (u'óo S0  ion do. -la
Dúinero por o iré .  ■
bdiodid pior 2 ’o d 'C

OOG G ■ G O ■ " Oé:i
o;:- e-‘: me oioo.oVgU'oos 
oo'-'G oe:o'-o'GoiudoG -0. -
.dd^'eooe- -IdoriGO idos 
(d s0odd;.i(de0 ÍO;; '0 0. 
oíonEérGe: do (Uvd-b 
d, :) y 1 A - - Poor-oes 

le

A\P-n. Ujerciv
á ¡as divodiitas .
("SÍo pG-G;gravna,

u :u o o e a :,ta. 
o'íG ¡E.EGiKETOtí im qE nvE rrí.\

.Ai/ei(yots preli>ninse--fa.
Cnorpo, sujooopiídíc y pmrb).^ Ex-

tensiÓGg dhno];sno'G<ee ■■■ i das; dcacióG: de 
his eneas y supcrindoo; su gcoeraA óu,.— 
I){;dnici6n y (bvis'ióu de bi Reoineíría.

iguales, ecp]? valeoíos y semo-
jmdo:o

Gao]oetria ploeia.
IFeee. roctíu loyqe.ídcinnoG; i’ola'iivas á 

la Go-.a recto,-' Po-GGdío'/odis,■ ■■■• oOgmoiítíA 
r/'CioPe030.0- GPnna y fiPPrcGrHee. de seg- 
inyoooG; vocíiPino,oo—oiodfda do la línea 
ixoGÍGo- vHalbG;AGi nieGíuja coni-ui de dos
Si-ymeeíos ior-,tirde;:os.

\\)seáoiica TeeaüxBó do di-s leMid'is en 
un p-ano.

,11̂; Go o;.s c o  n' re í i t go-.: .2 a y o d.e ■ ■ - .A n g u - 
Ivo- iooeiPGs.BiiOLia y Gp.ioreÁ:eía de auge-
lo s .  od; o p o d i (O. ÍP or 0. í y  o o ] 'i g o.; a in - - o; i : i -d -
ñG.Godém do los árnoaíoGo-----le-':ooiíiad vio b.;S
áiyGi.pGS reotos. AP:.ydíOs covupemmma-
ries y su¡Aoiúaoiíacia}.---chima de b.?s án
gulos eoEsecuU veveo- r>oedon 'formarse 
alrededor do mi puiRo. .o'..od:M  de los 
ángulos or^uestos por ' 3 riiv’O.— Bisec
trices de los áDgaios í\í\\ :i*‘*v5hxs y de los 
opuestos por ei v é r t i c e .  l ‘c i  pendicular 
á lina recta trazada desde un punto  fue.ra 
de ella. - Ro.lación en posición y m agni
tud  do la per ead ieu iar y oblicuas que 
parten  de an, m isino p u n to .• L ugar geo- 
n ié t t’ • de ios puntos equid istan tes de 
ODó —Distancia de un pun to  á una 
10 G", i ugar gooinótrico de los puntos 
eqtu V antes de los lados de un ángulo.

K ''v I paralelas: Demostrac-ión de su 
ex ' ̂  tí í y j a . - - Posiu lado de> Euc] ides. 
ConsíxeiienciaB.—Relaciones en tre  ios án- 
giiioB form ados por dos paraielas y una 
secante.—Igualdad  de los segm entos de 
paralelas com prendidos en tre paralelas. 
Relaciones do m agn itud  en tre áíjgulos 
que ti(3nen sus fiidos respectlvam onle pa
ralelos ó perpend icu lares.—L ugar geo
m étrico de los pun tos equid istan tes de 
una recta.

C ircunferencia: Deflniclonos. - -Rela
ción entro lastm agnitudes do Jos arcos y 
de las G’uerdas.— Propiedades del diám e
tro  perpend icu lar á una cuerda. Rela-
cióu oui 'o la m agn itud  de una cuerda y 
su üistGíLcia al coutro.—Propiedades do 
la tangenío á la circunferencia.—Normal 
y obliona,--Bus relocio)H3s.—Distancia de 
un pun to  á la circun.ferenciá.—Igualdad 
de los arcos iní.Gn‘ccptados por dos jCira- 
Idas.- Posiciones m utuas do dos circun- 
fercjicias y relaciones en tre  sus radios y  
la distancia d e  bu s  centros.

ProporcíouGilidad en tre  los ángulos en 
el centro y sus arcos correspondientes.— 
División sexagesim al y centesim al. — 
T raosportador.—Medida do los ángulos 
cuyo vórtice está en la circunferencia.-^ 
M edida de los ángulos cuyo vértice es 
in te rio r ó ex terio r á la  circunferencia. 

L ongitud  de un  urco de Qqrva.—Recíi"’
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ñcación de una curva.—Medida d é la  c ir
cunferencia.—-Valor do la rciaciór de la 
longitud  de la circunferencia ai diám e
tro .—Usos de esta relación en el calculo 
do la  longitud  de un arco ó de un radio 
con datos suíicientes.

 ̂Polígonos: D eñíiiciores. '-  T riángulos, 
iielaciones en tre los lados de un tr iá n g u 
lo, —ílelacioiios entre los lados v los án 
gulos opuestos.- Sum a dolos ángulos do
un triángulo.'■•-Pro[.dodades del tr iá n g u 
lo isósceles.--Ignald rd  de triángu los.— 
Casos pai'íiculares.--- Propleduná-i- de la 
recta que une los piij'itos medios do los 
lados de un triángulo.- Cuadriláteros.-- - 
Valor de la sum a de sus ánguioío—P ro 
piedades úiú trap('CÍo.------Projiiedades doi

. parai(-16ginmo.----Propledadee dolos pulí-
goiios on genera]. - -Con sí an c i a de la sum a 
do sus ángulos on IííS f.íf.!,,.onos ííP  m is 
mo núm ero de lados.- Pv-iígonos reggila" 
res en el cfrculo.

F ig u ras  siméíidcas: Contro y eje do si
m etría ,--P rop iedades de las figuras s i
m étricas.

F iguras equiYaioiites: Equivaleneia de 
im rectángulo  y un paralelógram o do la 
m ism a base y a ltu ra .—E quivalencia' de 
un paralelógram o y un  triángu lo  do .la
m ism a baso y a ltu ra . -Ernilvaloucdi do
un trapecio y un paralelogranio  do la 
m ism a altura.- -Kclación entro los cua
drados constí‘üidos sobro los lados do un 
triángu lo  esialqaiora.---Mo«lÍda de áreas. 
Relación entre las áreas do dos rec tángu 
los de la misma, base.—llelacióii en tre  las 
áreas de dos rccPingules cualesquiera.— 
Areas del roctángido, del paralelógram o, 
del triángulo, dol trapecio, de los po lígo
nos. regularos, clol circulo y de la  corona 
y sector circularos.

F iguras somejautos: llazón de dos rec
tas. — Rectas proporcionales. — Tercera, 
cuarta  y m edia proporcionaL—T ransver
sales cortadas por un sistem a de p a ra le 
las.—P rop iedad  de lina paralela  á uno de 
los lados do un íriá.rigiiIo.—Casos en que 
dos triángu los son semeJantes.-Casos p a r 
ticu lares.— Sem ejanza do dos polígonos. 
Relación entro los perím etros de dos po 
lígonos sem ejantes.—Relación en tre  las 
áreas de dos polígonos sem ejantes.

Geometría del espacio.
Rectas y p lanos en el espacio: D eterm i

nación de un p lano .—Posiciones re la ti
vas de rectas, de planos y de rectas y ];>la- 
nos en el espacio.—Proposiciones re la ti
vas á dos rectas para lelas que se encuen
tran  ó que son paralelas á un olano.— 
Proposiciones rela tivas á un  sistem a do 
dos planos paralelos y á una recta y im 
plano paralelos. — Proporcionalidad  de 
los segm entos de rectas cortadas por p la 
nos paralelos.—Igualdad  de los ángulos 
cuyos lados son paralelos.— Definición 
del ángulo de dos rectas.—Rectas perpen
diculares. — Condiciones p ara  que una 
recta sea perpend icu lar á un plano.—Rec
ta  perpendicu lar á un plan y plano per- 
})endicular á una recta cu un p un to ,— 
Propiedades de la perpend icu lar y las 
oblicuas á un  plano desde un pun to .— 
D istancia de un  punto  á un plano, de una 
recta á un  plano paralelo  y de dos planos 
para le lo s .“ A ngu lo  de una recta y un 
plano.—M ínim a distancia en tre  dos rec
tas que se cruzan.

A ngulos d ied ros.— Definiciones,—Me
dida de un ángulo diedro .— Línea de m á
xim a iiendieníe de un plano.

P lanos perpendicu lares.—Propiedades 
relativas á un diedro recto,y á la perp en 
dicu lar á una de sus caras. -  Intersección 
dé dos planos perpendiculares á un 1er-- 
cero.

A ngulos poliedros.—Definiciones y cia

sificación.—A ngulo triedro; sus elem en
tos.—Relación entre las caras de un tr ie 
dro.—Case - d.-> iy rrddad  do triedros.

Poliedroo. on, clasjílcación y
eIe.Di0iitos t ' is.—P rism a.—Deíi-
nl ció ii y .. m V. < -1. --  Sección es dol 
pri.sma por p lanos paralelos. - Sección 
recta.—Area de un p iism a.—P arale lep í
pedo.—Propiedades relativas á las caras 
opuestas y á hio dii ‘.ocales de un 'parale- 
lopipedo.—P irf iu io .3 — Definición y cía- 
silicaeión. -  Seccíóít una p irám ide por 
un plano paiyd ! > i la base.—Area do 
una p] rá'io Ide, I - ros regid ares con
vexos. l'LVaiCi'i; (Ui poliedros regulares
coiiví:ocos. — Area de un iiododro cual- 
quicj’a.

Superficies en genera]: Generación y 
ciasi d.ca.cu)n de las superficios.

Superficies cónica y cilindrica: P lano 
taiigoiite.-■oupoi'iicie cónica y cilindrica 

1 cío ■ revolución; su gen oración y desarro-
; lio.- Areas do estr's siiporficies. -Secolo-
 ̂ nos por un ;'K!are:).--- A;i''orTria y doihiiclón 
’ de 1 s secciones córd.c:a::i, ■ 
j Bupcrfivie esiórica: ldsffnbdonos,---Seo-

cmnes p lanas. Gu;enk;3 m áxim o y mo-
iiiU’os,--P iano  tengcmte á  la sio:)eríl/-Í0 
esrepea.—-Guñtro jiuoios no sitm nios co. 
un  pdí'no deterinreriu nos siipeafisdo es- 
ivAsca.----ÁngUi03 (¡o dos curvas situadas 

. cii la superiicio es mi a cu y de dos arcos 
dé oircUiO rnáxiuo;),--■iSsiíedros ins<-r:Pos 
y circunscritos oo la siiperncio csierlca. 
Area ue ia superlicie engo:.idra.da por una 
recta qrio g ira  alrededor do Gtríe---Area 
do ici esfera.

F igu ras Bimétricas: S im etría con re la 
ción ó un punto , á uani recta y á iin jila- 
no..- -P ropiedades elem entales ■ do estas 
figcjsss.

I 'ig u ra s  equ.ivalentes: Eí|uivaleiicia do 
un  p rism a oblioiio y u.no recto do la mis- 
}na arista  la tera l y sección recta . -Equi
valencia de dos paralelepípedos dU la 
m ism a base y ait,ura.---^I)e3coiyiposicióii 
de un prisma, en tres te traedros equiva
lentes.-- D escom posidón do iin tronco de
tetra.edro en tres te traedros do la m ism a 
altu ra .—'lielación e.utr6 ios volúm enes de 
dos paralelepípedos rectángulos. — U ni
dad de volum en.

Volum en del paralelepípedo, del p r is 
ma, do la  p irám ide y tronco de pirám ide, 
del cilindro, cono y tronco de cono.—Vo
lum en do la  esfera como lím ite  do ia 
sum a de los volúm enes de p irám ides do 
igual altu ra.

F ig u ras  sem ejantes: Definición de te 
traedros, poliedros, conos y cilindros se- 

'111 ejantes.—Relación de las áreas de dos 
cuerpos sem ejantes.—Relación de los vo- 
liim enes de dos cuerpos sem ejantes.

Nota.—Ejercicios cíe inm ediata ap lica
ción sobre las m aterias contenidas en este 
p rogram a.

PROGRAMA DE ELEMEjhíTOS DE ÁLGEBRA

Definición de Algebra. — Uotación.— 
F órm ulas algebraicas.—M onomio.—P oli
nom io.—Clasificación de las expresiones 
algebraicas.—Grado de una expresión,— 
Polinom io homogéneo. Ordenación de 
polinom ios.—Tórm inos sem ejantes. —Su 
reducción.—Cualidad de la cantidad.— 
Cantidades positivás .y negativas.—Can
tidades directivas. -AÍóduIo y a rgum en
to .—Cantidades constantes y variables. 
Funciones.—Su representación gráfica y 
apiicaci on es. — Gálcu 1 o al gebr aico,— d i-
ción. Sustracción, inultip licación, di vd-
sión, potencias y raíces do los monomios. 
E xponentes cero, negativo y  fraccionario. 
V entajas de estas últim as notaciones.

CáleiiF) riígelv'aáé"<s f ólición y s iis trao  
ci ■ u] ■ lo cXpi oiuiiOo ’iiigebraicas.—Conse- 
cuencias. — M ultiplicación. — M ultiplica

ción de un polinom io por un  m onom io.
Consecuencias. — M ultiplicación do dos 
polinom ios. — P roducío  do x^olinomlos 
ordenados.—Núm ero m inim o y m áxim o 
de térm inos dol producto. Casos p a r 
ticulares.

División: División de un polinom io p o r 
un m onom io.—División de dos po lino 
mios,—Extensión de estas operaciones ai 
caso en que ios expon en íes sean negati
vos ó fraccionarios.

Potencias sucesivas do un binomio.
Cantidades im ag í’U'. r i '>s. - -ixigera /Mea 

de su origen c I "i u’r-'XcaAóii.—Clasiñca- 
ción do estas íx n tn ’‘*o*'s

Pj ogresiones: pjOgre^i^mes por dife
rencia; definiciones.—Icrir iino  general. — 
S um ado  los térm inos eriuiaistantes^ylo 
los cxt]-einos. •-interpolación de m edios 
diferenciales.—Suma do los térm inos de 
una progresión aritm ética, 

lórog re si on es por co ci en to.—D efi nici o-
nes.
íe rr
Su.
P
0 ‘

Térm ino general. 
>i> ^■j'ddi.slanu; s (F

( e

Producto  de 
los extrem os, 

s j  c to do los t*u‘tninos de una 
n'triaca jim itada, - Caso 

fito ó iiida,;;íinida, 
lies. P ropieda- 
ii;s iogaritm os, — 
jropiedades par-

l Sí' . OQéi ' “ ]
; /  <-r‘y : o . . 'F ó n ií 

d. í f i > ' j o ' u mF  s (\i 
L<'' ’i oé> , doAoi:iL'-; 
ticií ;m es.

.Disposición y uso de una tabla de lo- 
gaíitD ios do;-ir¡iales.— Problem a directo 
é inverso. -Garaclorísticas negativas.— 
Co]^-'';rnit:nC'S. — utilidad del em pleo de 
los t^í.jardjuns oes los cálculos nurnórieos.

y divdsión.—Poicncia y 
ión do los probloinas de in- 
to ,y anualidades, 

s P rlm eres nociones.- Ral- 
-•‘cu acl ón.—E ou aci on es 

Aeiciíias do ecuaciones.—Cía-

Mío di
rafe.
terés {, I

Ecu 
CCS d > nm i 
valen ios.- ■; 
s x f v '“f m do las ecinneiona'-s,—T ransfor- 
macéM.c ; quo no altcrrai las ecuaciones. 
R '̂-soiii'^dóu de una ecuación do p rim er 
grado con moa ]ncógnita.--DÍKCusión.— 
Representación gráfica de una función de 
p rim er g ra d o .-■ Arjlicacionos.

Sistemas de ecuaciones de p rim er g ra 
do: P rim eras nociones.—Método de elim i
nación; jm r sustitución, igualación y re 
ducción.—Resolución de un sistem a do 
dos ecuaciones' con dos incógnitas.—Re
g la p a ra  obtener las fórm ulas.

Ecuaciones do segundo grado con una 
incógnita: F orm as de la ecuación de se
gundo grado  con una incógnita: su reso 
lución.—Propfiedades de las raíces do la  
ecuación de segundo grado con una 
cógnita.

E jercicios do inm ediata  aplicación de 
las m aterias contenidas en este 
gram a.

PROGUAMA 
DE ELEMExVTOS DE TRIGONOMETRÍA

Prelim inares: Su objeto, im portancia y 
división. - D eterm inación de la posición 
de un punto sobre una recta.—Sistem as
coordenados, i 
g u ie s .—Unidíu: 

Razones trig  
no taeión  y r c j , 
de cada una de cj

t'dición de án- 
a; radiante.

Definición, 
a geom étrica 
ri ación de las

razones trigonom étricas y su rep resen ta
ción gráfica.—Expresión  analítica de los 
ángulos quo corresponden á una razón 
trigonom étrica  dada.—Razones trigono
m étricas de ángulos suplem entarios, corn- 
p lem entarlos y do los de igual m agiiitnd 
y signos contrario.s.- -Reducción al pi l- 
m er cuadran te de las razones trigonom é
tricas de un ángulo ctialqiiiera.

Fórm ulas trigonom étricas: Reío,dones 
fuudanioideles entre les razones irigOin>' 
m étricas de un ángulo. Oónocida una 
de ias razones trigonom étricas de un áii'*
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guio  determ inar en función de ella todas 
las dem ás.—Valores de las líneas trigo- 
nomét;  ̂ de los ángulos de 30^ y 45^.

Exprüíüión geom étrica de la proyección 
Ortogonal de un contorno po ligonal so
bre  un  eje;—Dados los senos y cosenos 
d© dos ángulos, determ inar el seno y co- 
Iselio de la sum a y diferencia de estos án 
gulos.—Conocidas las tangentes de dos 
ángulos, determ inar la  del ángulo sum a 
ó diferencia.—D eterm inar el seno, coseno 
y  tangente del duplo de un  ángulo en 
función del sen d, coseno y tangente de 
este ángulo.

T ransfo rm ar en producto la  sum a ó 
diferencia de senos y cosenos de dos án 
gulos,—Relación entre la sum a y dife
rencia del seno do dos ángulos,—D ispo
n er p ara  el cálculo logarí cínico la  siiína 
ó diferencia de dos cantidades positivas»

Tablas trigonoiuétricas: Tablas logarit
m o-trigonom étricas; su descripción. — 
D eterm inación do iogaritm os y colo
garitm os trigonom étricos. --- D eterm ina
ción de antilogarilm os irigonom étricos.

Resolución de triángulos: Relaciones 
entro los elem entos do un íriárig ido rec
tilíneo.—Relaciones en tre los elem entos 
de un triángu lo  rectángulo .—Resolver un 
triángu lo  rectángulo, dada: 1 .^ la h ipo
tenusa y un  ángulo  agudo; 2 .®, la h ipo te
nusa  3  ̂ un cateto; 3.^, un cateto y un án 
gulo agudo; 4.‘̂ , los dos catetos.—Resolii- 
ciÓR de un tr iángu lo  detenninacióii do 
su área: IT, dados los ángulos y un  lado; 
2 .̂ , dados cios lados 3/  el ángulo com pren
dido; 3.®, dados dos lados y el ángulo 
opuesto á uno de ellos; discusión; 4.^, da
dos los tres lados.

Rota.—Ejercicios de inmediata aplica
ción de las materias contenidas en este 
p rogram a.

PROGRAMA DS ELEMENTOS DE FÍSICA

Defínición de la F ísica.—P artes que 
com prende.—M ateria.—Fuerza.--C uerpo. 
Estados físicos.—P ropiedades de la  m a
te ria .—Propiedades generales de los ciier- 
p o s .

Mecánica: Representación de una fu e r
za.̂ —Proyección y m om ento de una fuer
za?—Trabajo de una fuerza.—M áquinas 
sim ples.—Palanca.—D istintos géneros de 
palanca.—Polea. — T orno .—P lano inc li
nado.—Tornillo .—Com posición de fuer
z a s .

Cinemática: V elocidad.— Aceleración. 
M ovimiento uniform e y uniform em ente 
acelerado.—M ovimiento sinusoidal.—Mo
vim iento circu lar uniformm.

D inám ica: P rincqños fundam entales, 
de fuerza y de trabajo.

Gravedad: Leyes de la  caída de los cuer
pos.—D em ostración experim ental.—G ra
vitación. un iversal.— Ley de Rewton,— 
Centro de g ravedad.—Posición del centro 
de gravedad, de algunos cuerpos geom é
tricos.—D eterm inación experim ental del 
centro  de gravedad .—E quilib rio  de los 
cuerpos.

A paratos de medida: Medición de lon 
gitudes.—R onius.—Palm er.—Pie de rey. 
Medida de ángulos.—R onius circu lar.— 
M edida de m asas.—Balanzas.—Condicio
nes de precisión y sensib ilidad.—M edida 
deltiem po.—Péndulo .—F órm ula  del p én 
dulo .—Verificación de las leyes del p én 
dulo .—M edida de la in tensidad  de la g ra 
vedad.—Medida de fuerzas.—D inam óm e
tros.

Estática de líquidos y gases: Masa y 
peso específico,—E quilib rio  de los fin i
dos.—Presión  en un punto  de un  íl fiido 
en equilibrio .—Teorem a general de hi- 
drostática,—Aplicación á los fi úidos su
perpuestos y vasos com unicantes.—Rive- 
les. - P rincip io  de Pascal.— P resión de 
los líquidos sobre las paredes de las v a 
sijas que los contienen.—P rinc ip io  de 
A rquím edes. —D em ostración experim en
ta l en líquidos y gases.—D eterm inación 
del peso específico do los cuerpos por el 
m.étodo do la balanza h idrostá tica y del 
frasco.—Cuerpos flotantes.—Areóm etros. 
P resión  atmosférica. — Experiencias de 
Torricelli.—Baróm etros. - Ley de Marioí- 
te.—M anómetros. — M áquina neum ática, 
de com presión,— Bom bas.—Bom ba de in 
cendios,—P ren sah id i áulica,—Ax)licación 
del p rincip io  do A rquím edes á los gases. 
Globos aerostáticos.

Term ología: Efectos del calor sobre los 
cuerpos.—Tem porat iira. — Term óm etros. 
D eterm inación do los puntos fijos.—Ols- 
tin tas escalas teriiiom éíricas.—Tei”.i.6 m e
tros de m áxim a y  de m ínim a. Dha'-íi- 
clon lineal, suporficial y  cúbica.—Coefi
ciente de dilaíación.—Biiiomio de d iauu 
ción,—Deterni i nación del coeficienAe oe 
dilatación de sólidos y 1 quides,—Apiica- 
ciones.—Dilatación de gases.—Cantidad 
de calor.—C aloría ,— Calor específico.— 
E quivalen te mecánico del calor.—Cam
bios de estado,—F u sión.— Vapot izadc-n. 
L iquefacción y solidiíicación.—Sus óy'-(‘S, 
Estado higroiiistrico  del aíro. — íR gró- 
m etro. — M áquina do vapor, Orgmios 
Xtrlncipales: generador, cilindro, conden
sador.—D istribución del vapor,—Clasifi
cación de las m áquinas de vapor.—T ran s
m isión del calor,—C onducíibilidad.—R a
diación,

Fonología: T ransm isión de un movi- 
mionto v ibratorio .—Velocidad de la p ro 
pagación.—Longitud de onda.—P ropaga
ción del sonido.—C ualidades del sonido. 
Reíloxión,

Foíología: P ropagación do la luz.— 
Cuerpos lum inosos, transparen tes y opa
cos.—ín ien sid ad  de la luz.—Fotom etria, 
Rcílexión de la  luz.—D em ostración exqje- 
rin ien ta l de sus leyes.—Espejos xfianos.— 
P ropiedades generales de los espejos es
féricos.—Focos.—Im ágenes.—Refracción. 
Dem ostración exiDorimental do sus leyes. 
Indice de refracción.—P rism a.—Lente.— 
Clasificación.—Focos ó im ágenes en las 
lentes.—D ispersión de la  luz.—Exx>ectro 
solar.—Expectroscopio.—Idea del an á li
sis expectral.

In strum en tos de óptica: A paratos de 
proyección, -• Cám ara fo tog ráfica—Cine
m atógrafo .—Microscopio sim ple y com 
puesto. — Anteojo de Galileo, — Teles
copio,

Nota,—Ejercicios elem entales relativos 
á las d istin tas m aterias contenidas en 
este P rogram a.

Los conocim ientos de E lectric idad  y 
sus aplicaciones, se adquirlráin en la Es
cuela Oficial, en cum plim iento del a rtícu 
lo 10 del Reglam ento.

PROGRAMA DE ELEMEMTOS DE QUÍMICA

Quím ica general: Definición, — Fenó
m enos físicos y quím icos,—Moléculas y 
átom os.—Cuerpos sim ples y com puestos. 
Com^binación quím ica.—Fenóm enos que 
se verifican en la com binae ión—Mezcla,

Reacción qu ím ica .— Bu división.—Des
com posición quím ica.—Leyes de la  com
binación,—Especie quím ica.—Isom eria. 
A lotropía, — Equivalentes q u ím ico s . y- 
Peso atóm ico.—Peso m olecular.—Atom i
cidad»—Atomos m onodinam os y polidi- 
nam os,- E stru c tu ra  de las m oléculas.— 
Radicales quím icos , — R epresentación 
gráfica de la estruc tu ra  de las moléculas. 
Rotación quím ica.—Símbolos. — F órm u
las é igualdades quím icas. — F órm ulas 
em píricas y racionales.—Teoría un ita ria , 
Teoría de los tipos,—R om enclatura qu í
m ica.—Su fundam ento. — R om enclatura 
do los cuerpos binarios, — Com puestos 
ten arios.—Su divisivm y nom enclatura 
de cada g ru p o .—D ivisión de los elem en
tos quím icos.

Metaloides: Caracteres generales.—Cla
sificación de los elem entos quím icos por 
su d inam icidad,— H idrógeno. — Caracte
res de los alógenos y método general 
para  obtenerlos,—Cloro.—Caracteres ge
nerales do los anfígenos, — Oxígeno.— 
Azufro.—Agua.—Acido su lfh ídrico .—An- 
hidrico  sulfuroso. — Acido sulfúivco.— 
Cai’acteres generales do los m etaloides 
de la te rcera fam ilia.—R itrógeno.—Fós- 
ÍQVQ. -  Ai re .—A m  o ni acó,—A cid o n i tri co. 
Caracteres generales de la cuarta  fami- 
1 i a . — C a 1' b o n o.—A n h í d r i c o c a r  b ó n i c o.

Metales: P ropiedades de los m etales,— 
Propiedades 3" obtención del jjotasio y 
dol sodio.—N itrato potásico, — Cloruro 
sódico,—Cloruro am ónico.—P lata .—P ro 
piedades 3̂  obtención.—Calcio.— O xido 
sulfato 3̂  carbonato cálcico.—Cinc.—Sul
fato de cinc.—Cobre.—P iopiedades 3" ob
tención.—Sulfato de co b re .- - Estaño.— 
Propiedades 3̂  obtención.—Propiedades 
y obtención del m ercurio .—P ropiedades 
y obtención del oro.— Propiedades y ob
tención del aluminio,- — Projaiedades y 
obtención del h ierro .—Acero.— M anga
neso.—Bióxido do m anganeso. — Bicro
m ato potásico.—Plom o.—Sus prox)ieda- 
des y  ob tención .— Oxidos de plom o.— 
P la tin o .—Sus propiedades y obtención.

Q uím ica orgánica: F órm ulas quím icas. 
Cuerpos isóm eros.—Clases de isom ería. 
Funcm nes quím icas.—H idrocarburos. — 
Su división.—N om enclatura de ios hidro^ 
carburos. P ropiedades generales y p re
paración de ios h id rocarburos saturados, 
Parafina,.—H idrocarburos acetilénicos.— 
Prox>iedades 3̂  preparación  del acetiieno. 
A lquitrán .—Creosota.—H idrocarburos t©'» 
rebéniccs.—E sencia de trem entina ,—P ro 
piedades y preparación .—C aucho.—Gu
tapercha.—Alcoholes, — Su clasificación. 
E tanoL —Alcoholes trivalen tes.—Nomen
cla tu ra .—P ropiedades y jireparación, — 
G iicerina com ún.—Eteres.—División, no
m enclatura y propiedades generales.-— 
E ter oiilfúrico.—A ldehidos.— Rom encla
tu ra .—Propiedades generales y p rep a ra
ción.—Alcanfores.—ProiDÍedades y obten
ción íiM alcanfor o rd inario .—Acidos or- 
génicr):-.— N om enclatura y propiedades 
generales.—A.cido acético.—Acido oxáli
co,—Am inas.—Am idas.—N om enclatura y 
clasificación.—H idrocarburos de la serie 
cíclica.—Bencina.—Propiedades y p rep a
ración. - Fenoles.— Propiedades genera
les y preparación .—Acido fónico.— Ob
tención.

Aprobados.
M adrid, 3 de Septiem bre de 1915.—E,

Ortuno.

MADRID-—EsL tip. “Sucesores de Bivadeueyr^”,-—Paseo de San Vicente, íiúm.


